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DATOS DE EGESUR 

 
 
 
Razón Social Empresa de Generación Eléctrica 
 del Sur S.A. 
 
 
Siglas EGESUR  
 
 
Capital Social  S/. 206 341 813,00 
 
 
 
Tipo de Propiedad  y Categoría  
 Empresa estatal de derecho privado  
 actualmente en categoría B  
 
 
Domicilio Legal Av. Ejercito s/n, sector Para Grande 
 
  
RUC  20279889208 
 
 
Inscripción en Registros Públicos  
 Registro Mercantil de Tacna  
 Ficha Nº 2085 
 
 
Ubicación  Departamentos de Tacna y Moquegua  
 
 
Instalaciones:  9 unidades de generación, 3 hidráulicas 

 y 6 térmicas, patios de llaves,  subestaciones, líneas de 
transmisión secundarias, e instalaciones asociadas.  

 
 
Teléfonos  (051) (052) 31 5300 
 
 
Fax (051) (052) 31 5290 
  
Correo Electrónico postmaster@egesur.com.pe 
 
Página Web www.egesur.com.pe 

 

mailto:postmaster@egesur.com.pe
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CARTA DE LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO  
 
Señores Accionistas: 
 
En nombre del Directorio, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto de la Empresa 
y la Ley General de Sociedades, alcanzo para vuestra consideración la Memoria Anual y los 
Estados Financieros Auditados, en los que reflejamos los resultados alcanzados en la 
gestión empresarial de EGESUR durante en el ejercicio 2008. 
 
Hemos efectuado nuestras operaciones siguiendo las políticas y objetivos estratégicos de 
EGESUR, manteniendo el criterio de austeridad en nuestros gastos, y dando cumplimiento 
a la normatividad vigente, en aras del desarrollo sostenible de nuestra empresa, 
considerando el uso adecuando del recurso hídrico y ejecutado programas de gestión 
ambiental en nuestro entorno.  
 
Con el fin de reforzar la motivación y productividad de nuestra fuerza laboral, hemos 
llevado a cabo programas de capacitación, salud y seguridad para nuestros trabajadores.  
 
La producción anual de energía ha sido de 108.42 GWh que correspondiendo a las Centrales 
Hidroeléctricas Aricota. El nivel de la Laguna Aricota al 31 de diciembre de 2008 fue de 
2768.58 m.s.n.m., con un volumen almacenado de 197.67 millones de metros cúbicos, 
teniendo un descenso neto de 2.36 m., con un decremento anual neto de volumen de 14.35 
millones de metros cúbicos. El caudal estimado promedio anual de filtraciones de la laguna 
Aricota fue de 0.46 m³/s. 
 
Sobre el desarrollo del Proyecto de Conversión a Gas de los grupos de la C.T. Calana, en el 
periodo 2008 se ha modificado el sistema de combustión de los motores, que han sido 
reubicados en el distrito de Independencia en la provincia de Pisco. Asimismo, se viene 
ejecutando la construcción del gasoducto de 3.9 Km. e instalaciones conexas, para el 
suministro de gas natural a las unidades térmicas de generación, que debe iniciar en el 
periodo 2009. 
 
Agradezco la identificación y el esfuerzo del equipo de trabajo de nuestra Empresa, hago 
llegar mi reconocimiento al respaldo de la Junta de Accionistas, al señor Gerente General y 
a cada uno de los funcionarios, así como a los señores integrantes del Directorio, que me 
honro en presidir, por su dedicación en el logro de nuestros objetivos empresariales. 
 
 
Econ. Iris Cárdenas Pino 
Presidenta del Directorio 
 
 

 

 

 

CARTA DE LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO  
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INFORMACIÓN GENERAL 
 

 

Visión 

Ser una empresa competitiva y sustentable, generando energía eléctrica de calidad y 
liderando el aprovechamiento de la energía bajo el principio de desarrollo sostenible. 
 

 

Misión 

Generar energía eléctrica de calidad para satisfacer la demanda de nuestros clientes, 
contribuyendo a la mejora de vida de la población y del país, con efectividad, 
preservando el medio ambiente, utilizando tecnología moderna con personal 
competente y dando el máximo valor a la inversión de nuestros accionistas.  
 

 

Principios y Valores 

Profesionalismo de los directores, funcionarios y trabajadores, sobre la base de una 
sólida formación educativa, experiencia, altos principios, capacidad de trabajo en 
equipo, aun en situaciones de alta presión y responsabilidad frente a las labores 
desempeñadas. 

Valores de trabajo en equipo, integrando las metas individuales, del área de trabajo y 
de la Empresa, fomentado la participación de todos los trabajadores. 

Honestidad, integridad moral, lealtad y respeto a nuestros accionistas, directores, 
funcionarios, trabajadores, manteniendo un alto respeto hacia el personal de otras 
empresas, clientes, proveedores y colectividad en general. 

Máximo esfuerzo corporativo para lograr el mayor valor del producto para el cliente 
final, aportando soluciones competitivas y de calidad. 

Prioridad a los conceptos de mejora continua e innovación, para lograr la mayor 
calidad en nuestros procesos y productos finales, considerando el criterio de 
rentabilidad. 

Compromiso con la comunidad, protegiendo y respetando el medio ambiente. 
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Antecedentes y Creación  

Las Centrales Hidroeléctricas Aricota fueron construidas a partir del año 1962, 
mediante contrato entre el Gobierno Peruano y la MITSUI Co. de Japón. Las Centrales 
Hidroeléctricas Aricota 2 y Aricota 1 fueron inauguradas el 28 de agosto de 1966 y el 
27 de enero de 1967, respectivamente. 

El 05 de setiembre de 1972 se constituye ELECTROPERU S.A. La R.S. Nº 165-93-
PCM del 11.05.93 definió a ELECTROPERU S.A. como empresa generadora, 
creándose los centros de producción: Centrales Hidroeléctricas de Mantaro, Cañón del 
Pato, Carhuaquero, Cahua, Aricota y Centrales Térmicas  de Chimbote y Trujillo. El 
Decreto Ley Nº 25844(Art. 122) del 19.11.92, Ley de Concesiones Eléctricas, establece 
que las empresas de servicio público de electricidad que desarrollan actividades de 
generación, transmisión y distribución, deberán dividirse por cada una de esas 
actividades. 

En la Sesión de Directorio de ELECTROPERÚ S.A. Nº 914 del 16.08.94 se aprueba la 
Constitución Social de EGESUR ratificada en la Junta General de Accionistas de 
ELECTROPERÚ S.A., en el Acta Nº 60 del 28.09.94; asimismo, por acuerdo de la 
COPRI del 05 de setiembre de 1994, se autoriza la constitución de la Empresa de 
Generación Eléctrica del Sur S.A. ð EGESUR. EGESUR fue constituida sobre la base 
de los activos y pasivos de las Centrales Hidroeléctricas Aricota 1 y 2 y Centrales 
Térmicas de Para y Calana., como parte de la transferencia a EGESUR, están incluidas 
todas las concesiones, autorizaciones y servidumbres de electricidad, así como las 
autorizaciones del uso de agua. Definida la estructura orgánica y el estándar de 
personal, el 01.09.95 se iniciaron las operaciones de EGESUR, teniendo como objetivo 
la generación, transmisión secundaria y venta de energía eléctrica en las mejores 
condiciones de calidad, confiabilidad y economía, al amparo del Decreto Ley Nº 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento. 

A partir de enero del 2000, pasa a ser propiedad del Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado ð FONAFE, al ser transferida la titularidad de 
las acciones de propiedad de Electroperú, situación sin variaciones hasta el presente. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

 

Organigrama 
 

DIRECTORIO

AUDITORIA   INTERNA

 GERENCIA DE

ADMINISTRACION Y FINANZAS

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

GERENCIA TECNICA Y COMERCIAL

  PLANEAMIENTO Y 

CONTROL DE GESTION

  ASESORIA LEGAL

GERENCIA GENERAL

GERENCIA DE OPERACIONES

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  
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Accionistas  

El 100 % del capital social de EGESUR es de propiedad del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado ð FONAFE. 

 
 

Directorio 

El Directorio de EGESUR estuvo conformado por las siguientes personas: 

Econ. Iris Marleni Cárdenas Pino Presidente 

Ing. Rubén Germán Aquino Albino Vice Presidente 

Econ. Héctor Luis Liendo Alcázar  Director 

Dr. Manuel Andrés Quiroga Carmona Director 

Ing. Martín Vizcarra Cornejo Director 
 
 
 
 

 

Funcionarios 

Durante el periodo 2008, la gestión de la empresa estuvo a cargo de los siguientes 
funcionarios: 

Ing.  Carlos Falconí Salazar   

Ing.  José Mosquera Castillo  

Ing.  Roberto Anapán Ulloa  

Ing.  Juan Flores Carcahusto  

Gerente General 

Gerente Técnico y Comercial 

Gerente de Operaciones 

Gerente de Administración y Finanzas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal de la Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  



                                                                                                                                  
 

EGESUR                                
Generando Calidad de Vida                                                                                                 

                                                                                                                                                  

 
 
 

8 

 

En el periodo 2008 valoramos la colaboración de nuestro personal: 

Anapán Ulloa, Roberto; Apaza Castillo, Juan; Aquino López, Jesús Pablo; Arroyo 
Espinoza, Ronald; Aycachi Mamani, Bernardo; Barreda Onofre, Gustavo Adolfo; 
Barriga Camacho, Alicia Maribel; Boza León, Fred Kenny; Calcina Choquehuanca, 
Luis Alberto; Calle Cuadrado, César Augusto; Carpio Liendo, Acensio Aquilino; 
Casilla Velásquez, Valeriano Cevero; Catacora Arce, Julio Daniel; Chacolla 
Chambilla, Miguel; Collao Grández, Hugo Adolfo; Condori Choque, Sebastián; 
Contreras Contreras, Guillermo; Enríquez Quea, Beno; Esquía Cahuana, Pedro; 
Falconí Salazar, Carlos Arturo; Gamboa Koel, Walter Sergio; García Gallarday, 
Jorge Simón; García Marrón, Walter; Gómez Medina, Alejandro Freddy; Gonzáles 
Zea, Rocío Maribel; Guerra Gonzáles, José; Hurtado Carrasco, Rodolfo; Hurtado 
Vilca, José Manuel; Larico Góngora, Adán Agustín; León Terrones, Víctor 
Segundo; López Nova, Arturo Guadalupe; Mamani Cáceres, Andrés Zenón; 
Mamani Cruz, Luis Marcelino; Mamani Flores, César Santos; Marquina Vargas, 
Manuel Claudio; Meléndez Córdova, Nemecio Ananías; Morales Chambilla, Juan 
Crisóstomo; Mosquera Castillo, José Mercedes; Nieto Valle, Domingo Exelmes; 
Ortega Lambert, Ricardo Alberto; Pacci Flores, Jesús Ortigoso; Pacompía Vega, 
Jorge Fernando; Peña Guerrero, Jair Levy; Pérez Alférez, Víctor Pascual; Pérez 
Tolentino, Justo Salvador; Pinto Escobar, Mauro Filiberto; Pinto Ramos, Freddy 
Pablo; Pizarro Lazo, Marco Antonio; Portugal Herrera, Fernando Esteban; Price 
Manterola, Luis Enrique; Quiroz Gómez, Jorge Luis; Quisferd Velásquez, Israel; 
Quispe Pacco, Cirilo; Quispe Sicha, Roberto Carlos; Ramos Gómez, César Augusto; 
Rodríguez Matienzo, Edgar Humberto; Rojas Li, Julio César; Sacachipana Arriaga, 
René Nolo; Salas Carpio, Isidro Oscar; Salinas Rivera, Edwin Jesús; Sandoval Díaz, 
Miguel Renán; Suárez Cohaila, Luis Alberto; Sucso Hualpa, Víctor David; Ticona 
Atencio, Manuel; Torres Poma, Arturo; Torres Romero, Juan Antonio; Vargas 
Cauna, Pedro Jesús; Vásquez Mamani, Milca del Rosario; Vásquez Vásquez, 
Genaro Jorge; Vela Liendo, Carlos Hernán; Villanera Loyola, Edmundo Manuel. 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE PRODUCCIÓN  
 
 
EGESUR actualmente está constituida por las centrales eléctricas siguientes: 

PERSONAL DE LA EMPRESA 
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Central Potencia (MW) 

C.H. Aricota I 2 x 11,9 

C.H. Aricota II 1 x 11,9 

C.T.  Calana (*) 4 x  6,4 

C.T. Moquegua (**) 2 x 0.5 
 

(*) Retirada del COES SINAC a partir de setiembre de 2004 

(**) Se encuentra en ejecución el proyecto de Conversión a Gas de los grupos de la C.T. Calana 
 

Asimismo, se cuenta con líneas de transmisión en 66 kV que enlazan las S.E. Aricota 1, 
S.E. Aricota 2, S.E. Los Héroes, S.E. Tacna y la S.E. Calana con la S.E. Parque Industrial.   

 

 

Producción de Energía 
 

Las unidades de Generación de EGESUR tuvieron en el 2008 una producción total 108.42 
GWh que correspondieron a las Centrales Hidroeléctricas Aricota. 

 

 
La producción anual de Aricota es en promedio 9.0 GWh/mes (297 MWh/día), no habiendo 
producción en la C.T. Calana debido a que se encuentra en proceso de conversión para su 
operación con Gas Natural en la ciudad de Pisco. 

      
 
 

GESTIÓN DE PRODUCCIÓN  
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Laguna Aricota ï Información Hidrológica 

El nivel de la Laguna Aricota al 31 de diciembre del 2008 fue 2,768.58 m.s.n.m., 
correspondiéndole un volumen almacenado de 197.67 millones de m3. En el transcurso del 
año tuvo un ascenso de 4.26 m., un descenso de 1.90 m. con un descenso neto de 2.36 m. El 
volumen subió en 11.86 millones de m3, bajó en 26.21 millones de m3, correspondiéndole un 
decremento neto de 14.35 millones de m3. Se extrajo de la laguna en promedio 1.48 m3/s, 
poco menor a lo autorizado por el Ministerio de Agricultura ð Regional Tacna, siendo el 
caudal promedio de filtraciones 0.457 m3/s. 

 
Laguna Aricota ð Resumen General 
 

LAGUNA ARICOTA - RESUMEN GENERAL 

DESCRIPCIÓN 
        PERIODO       

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

NIVEL               2770,94 2768,58 

Ascenso (m) 7,13 16,57 6,57 0,22 1,65 2,00 9,66 2,27 1,90 

Descenso (m) 3,02 2 3,7 6,24 4,15 4,25 2,6 4,77 4,26 

Ascenso Neto (m) 4,11 14,57 2,87 -6,02 -2,5 -2,25 7,06 -2,50 -2,36 

VOLUMEN               212,02 197,67 

Incremento (Mill. M
3
) 43,74 109,19 47,04 1,6 11,15 13,44 65,32 14,58 11,86 

Reducción (Mill. M
3
) 19,05 14,11 26,44 43,48 28,09 28,21 23,23 30,26 26,21 

 Neto  (Mill.m3) 24,69 95,08 20,6 -41,88 -16,94 -14,77 42,09 -15,68 -14,35 

 
 
 

 

 

 

GESTIÓN DE PRODUCCIÓN  
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VARIACIÓN DEL NIVEL DE LA LAGUNA DE ARICOTA DE 1967 - 2008
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Túnel 1 (1967)  - 2840 msnm - 804Mio m3

Túnel 2 (1967) -2822 msnm - 804Mio m3

Túnel 3 (1983)  - 2802 msnm - 390Mio m3

Túnel 4 (1987)  - 2782 msnm - 250Mio m3

Túnel 5 (1992)  - 2755 msnm - 119Mio m3

 
  

 

 
Programa de mantenimiento 

 

Sobre las unidades de generación se ha efectuado los trabajos de mantenimiento 
recomendados por los fabricantes. En las CC.HH. Aricota los trabajos de mantenimiento de 
ejecutaron minimizando los tiempos de parada. 
 
Durante el periodo 2008 se han llevado a cabo las obras de conversión a gas de los grupos de 
la C.T. Calana para su operación en la ciudad de Pisco. 
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Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional 

 
 

Bajo el cumplimiento del DS 009-2005-TR òReglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajoó y la entrada en vigencia de la RM 161-2007-MEM/DM òReglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades El®ctricasó, EGESUR desarroll· sus 
políticas de seguridad orientadas hacia la implementación de una gestión preventiva, 
integrada y de responsabilidad. Es así que durante el año 2008 se trabajó en base a un 
diagnóstico de los riesgos existentes en los procesos e instalaciones de EGESUR, se 
programó y desarrolló actividades para atender los riesgos importantes e intolerables y 
establecer controles sobre los riesgos moderados; se trabajó específicamente sobre la 
capacitación y sensibilización del personal en todos los niveles, se generaron mecanismos de 
control y responsabilidad. 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  
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Cuadro Resumen de Horas Trabajadas e Indices de Seguridad 

Periodo 

Horas-
hombre 

trabajadas 
EGESUR 

Horas-
hombre 

trabajadas 
TERCEROS Total H.H. 

Trabajadas 

Numero de 
accidentes 

ocupacionales Dias 
cargados 

H.H. 

Acumuladas 
sin 

accidentes 
mortales o 

incapacidad 
permanente. 

Evolucion 
del Indice 

de 
Frecuencia 

Evolucion 
Indice de 
Severidad 

SubTotal SubTotal 
Fatal 
(F) 

Grave 
(G) 

Leve 

Enero 14,976 4,576 19,552 0 0 0 0 19,552 0,00 0 

Febrero 14,200 4,400 18,600 0 0 0 0 38,152 0,00 0 

Marzo 12,696 4,048 16,744 0 0 0 0 54,896 0,00 0 

Abril 14,352 4,576 18,928 0 2 0 15 73,824 27.091 203.186 

Mayo 14,352 4,576 18,928 0 0 0 0 92,752 21.563 161.722 

Junio 12,864 4,224 17,088 0 0 0 0 109,840 18.208 136.562 

Julio 13,000 4,400 17,400 0 0 0 0 127,240 15.718 117.887 

Agosto 13,000 4,400 17,400 0 0 0 0 144,640 13.827 103.706 

Septiembre 13,520 4,576 18,096 0 0 0 0 162,736 12.290 92.174 

Octubre 13,520 4,576 18,096 0 0 0 0 180,832 11.060 82.950 

Noviembre 12,096 4,224 16,320 0 0 0 0 197,152 10.144 76.083 

Diciembre 12,600 4,400 17,000 0 1 0 14 214,152 14.009 135.418 

TOTAL 161,176 52,976 214,152 0 3 0 29 214,152     

 
En el año 2008 se registraron dos accidentes categorizados como graves por la cantidad de 
días de descanso médico, mas no representados por la magnitud de la lesión, ambos 
ocurridos a personal propio, con un total de 29 días de descanso, por lo que los índices 
fueron: frecuencia 14.01 y severidad 135,42. Se registró un total de 214 152 horas/hombre 
trabajadas sin accidentes, de las cuales 161 176 horas/hombre corresponden a personal de 
EGESUR y 52 976 horas/hombre a terceros y contratistas. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  
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GESTIÓN COMERCIAL  
 
 

Venta de Energía (MWh) 
 

Durante el Año 2008 se tuvo 03 Contratos de suministro de Electricidad, los cuales 
representaron una venta de S/. 7 553 874.15 para un consumo anual de 51.266 GWh. 
 
Los clientes de EGESUR fueron durante el año 2008 : 

 

 
 
 

VENTA A EMPRESAS DISTRIBUIDORAS - 2008 

   

  

Potencia Energía Energía Total E. Reactiva E. Reactiva 

Facturada H.P. F.P. MWh Inductiva  Capacitiva 

kW MWh  MWh   MVarh MVarh 

Edelnor 5 479 2 259.43 8 047.70 10 307.13 171.06 0.00 

Luz del Sur 3 434 1 308.89 4 696.94 6 005.83 0.00 0.00 

Electrosurmedio 3 646 4 391.75 30 561.53 34 953.29 96.55 970.52 

TOTAL 12 559 7 960.07 43 306.17 51 266.24 267.61 970.52 

En el siguiente cuadro se aprecia los ingresos por venta de energía y potencia a las empresas 
distribuidoras. Se ha percibido ingresos por concepto de energía activa en un monto de S/. 
6õ053,457, por concepto de Potencia S/. 1õ474,538 y por concepto de Energía reactiva  S/. 
25,878 que en conjunto totalizan S/. 7õ553,874.15. 

 

  

Potencia Energía Energía Total E.Reactiva E.Reactiva TOTAL 

Facturada H.P. F.P. Energía Inductiva Capacitiva S/. 

Edelnor 400 656 340 930.03 903 032.74 1 243 962.77 2 050.46 0.00 1 646 669.06 

Luz del Sur 235 385 194 818.08 520 014.19 714 832.27 0.00 0.00 950 216.88 

Electrosurmedio 838 498 647 413.33 3 447 249.16 4 094 662.49 1 216.82 22 611.29 4 956 988.21 

TOTAL 1 474 538 1 183 161.44 4 870 296.09 6 053 457.53 3 267.28 22 611.29 7 553 874.15 

 
 

GESTIÓN COMERCIAL  
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Ingresos  
 
En el 2008, la ejecución de las Ventas Netas fue S/.  28 379 176, cumpliéndose 87% de lo 
programado (S/. 32 652 320),  13% menos debido al no ingreso en operación comercial de la 
CT Independencia, programado para el mes de noviembre 2008, motivo por el que se tuvo 
menor producción de energía eléctrica, por ende menor ingreso por menos ventas..  
EGESUR a diciembre del 2008 ha tenido en total 03 clientes ï ELECTROSURMEDIO 
EDELNOR y Luz del Sur, con contrato,  y 11 clientes en atención a la Ley 29179 todas del 
mercado regulado, siendo estos: COELVISAC, HIDRANDINA, ELECTRONORTE, ENOSA, 
ELECTROCENTRO, SEAL, ELECTRONOROESTE, ELECTROUCAYALI, ELECTROPUNO, 
ELECTROSURESTE, ELECTROSURMEDIO y ELECTROSUR.   
 

Por Rubros    Por Clientes 
Venta (miles de soles) 

Energía Activa 18.612,53 

Potencia 9.670,40 

Energía Reactiva 96,24 

    

Total 28.379,17 

 
 
 

Cargas sin Contrato 

A partir del año 2008, en Aplicación del Decreto Ley 29179 "Ley que Establece el Mecanismo para 
Asegurar el Suministro de Electricidad para el Mercado Regulado", Publicado el  03/01/2008 en el 
Diario Oficial El Peruano y la Resolución OSINERGMIN Nº025-2008-OS/CD se estableció que las 
Cargas sin contrato serian repartidas de acuerdo a un Factor de Proporción, el cual seria calculado con 
la energía firme eficiente menos los consumos de los clientes de cada generador. 

 
 

 
CONSUMOS FACTURACION 

 
DISTRIBUIDORAS kW-Mes MWh Potencia Energia Activa 

Energia 
Reactiva Total Reg. % 

ELECTROCENTRO 5.462,68 25.187,61 1.381.391,69 2.343.212,26 44.761,64 3.769.365,59 22,97% 

HIDRANDINA 6.389,03 38.587,67 1.640.673,89 3.639.236,46 1.908,53 5.281.818,88 32,19% 

ELECTRONOROESTE 1.662,83 10.715,83 443.515,19 1.000.247,72 7.162,15 1.450.925,07 8,84% 

ELECTROSURMEDIO 221,34 254,12 9.383,13 27.572,40 125,89 37.081,41 0,23% 

ELECTROPUNO 1.027,96 4.342,56 262.415,49 432.408,23 1.077,51 695.901,23 4,24% 

ELECTROSURESTE 1.456,06 7.554,79 365.047,57 715.858,75 1.376,78 1.082.283,09 6,60% 

ELECTROUCAYALI 119,19 543,02 22.845,18 61.493,64 1.027,35 85.366,16 0,52% 

COELVISAC 154,28 4.954,62 39.293,97 445.487,48 14,32 484.795,78 2,95% 

SEAL 4.176,67 23.521,11 1.086.856,72 2.344.707,29 12.874,89 3.444.438,90 20,99% 

ELECTRONORTE 138,46 466,76 21.349,78 41.618,81 18,57 62.987,16 0,38% 

ELECTROSUR 69,32 72,13 2.968,48 8.522,97 15,32 11.506,76 0,07% 

TOTAL 20.877,81 116.200,22 5.275.741,10 11.060.365,99 70.362,94 16.406.470,03 100,00% 

 

 
 

 

Venta (miles de soles) 

Empresas Distribuidoras 7.553,87 

Cargas sin contrato 16.406,47 

COES 4418,83 

    

Total 28.379,17 
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Pagos a las Empresas Transmisoras 
 
 

Cargos de Transmisión ð Sistema de Transmisión en el SEIN  
 

Durante el año 2008, EGESUR al estar conectado al Sistema Principal de Transmisión realizó pagos a 
los propietarios de las instalaciones que forman parte de este Sistema Principal: por concepto de Ingreso 
Tarifario el monto de S/. 50,046.01 y por Peaje de Conexión  S/. 2 047 350,09, y un monto neto por 
Peaje de Secundario de Transmisión S/. 1 174 556,28. Haciendo un total de pagos por Transmisión de 
S/. 3 271 952,39.  

 
Pagos Mensuales por Transmisión ð 2008 

 Mes PCSPT 
Ingreso 
Tarifario 

SPT 
SST TOTAL 

 

Enero 310.509,17 9.260,67 91.731,76 411.501,61 

Febrero 332.457,39 9.246,74 91.137,04 432.841,17 

Marzo 333.743,23 9.294,44 94.584,54 437.622,22 

Abril 251.807,13 8.568,83 109.788,97 370.164,93 

Mayo 145.532,25 1.725,90 108.211,79 255.469,94 

Junio 68.890,49 1.642,96 96.516,51 167.049,96 

Julio 68.788,16 1.694,15 93.958,39 164.440,70 

Agosto 71.010,26 1.626,70 94.150,93 166.787,89 

Setiembre 113.937,86 1.678,85 97.950,21 213.566,92 

Octubre 111.217,00 1.704,13 94.557,95 207.479,08 

Noviembre 120.177,96 1.702,29 101.323,91 223.204,16 

Diciembre 119.279,18 1.900,36 100.644,28 221.823,82 

Total 2.047.350,09 50.046,01 1.174.556,28 3.271.952,39 
 

Pagos de Transmisión ð 2008 

  PCSPT 
Ingreso 

Tarifario SPT 
SST TOTAL 

REDESUR 215.546,35 840,28   216.386,63 

TRANSMANTARO 521.293,73 40.400,43   561.694,16 

ETESELVA 56.026,49 1.679,30   57.705,79 

REP 373.513,05 5.120,88 1.373.308,55 1.751.942,49 

TGP 678.306,19     678.306,19 

GNLC 32.576,38     32.576,38 

ISA 164.858,48 2.005,12   166.863,60 

SAN GABAN 2.038,24 0,00   2.038,24 

ANTAMINA 3.191,19 0,00   3.191,19 

Electroandes     37.564,45 37.564,45 

Cemento Andino     7.053,48 7.053,48 

Electroperu     15.166,36 15.166,36 

Enersur     92,09 92,09 

Egasa     21.770,36 21.770,36 

Egesur     -280.399,01 -280.399,01 

TOTAL 2.047.350,09 50.046,01 1.174.556,28 3.271.952,39 
 

 
 
 

Cargos de Transmisión ï Sistema Secundario de Transmisión (SST) 
 

OSINERG a través de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria ð GART ha emitido resoluciones 
donde se determina los montos a compensar y las empresas que lo hacen en función del uso y/o 
beneficio, es así que durante el año 2008 EGESUR pagó los siguientes Conceptos: 

¶ Compensación por uso de L.T. Aricota ð Toquepala. 

¶ Compensación por uso del sistema secundario de transmisión Ica -Independencia - Marcona de 
propiedad de REP.  

¶ Compensación por la L.T. Zapallal ð Paramonga ð Nuevo Chimbote e Ingreso Tarifario en las 
subestaciones de REP en el SEIN.  

¶ Compensación por uso del sistema secundario de transmisión Cobriza- Paragsha- La Oroya de 
propiedad de Electroandes. 

¶ Compensación por uso del sistema secundario de transmisión Caripa ð Condocrcocha de propiedad 
de Cementos Andino. 

¶ Compensación por uso del sistema secundario de transmisión Ucayali y Celdas de Campo Armiño 
de propiedad de Electroperu. 
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¶ Compensación por uso del sistema secundario de transmisión Ilo ð Toquepala ð Montalvo de 
propiedad de Enersur 

¶ Compensación por uso del sistema secundario de transmisión Chilina - Socabaya de propiedad de 
Egasa. 

 
El pago total por el Sistema Secundario de Transmisión representa un desembolso de S/.1õ454 955,29, 
la empresa percibe ingresos por SST de las Líneas Los Héroes-Tacna y Los Héroes-Tomasiri de S/. 280 
399, como desembolso neto se tiene S/.1õ174 556,28. 

 
Parámetros de Calidad 
 

En cumplimiento de la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, se desarrolló el 
programa de monitoreo de los parámetros de tensión, frecuencia, flicker, tensiones armónicas e 
interrupción de suministros, comprendiendo lo siguiente: 

 
Calidad del Suministro  
Se llevó a cabo el registro, procesamiento y determinación de las compensaciones 
relacionadas con la calidad del suministro eléctrico, las cuales se vienen ejecutando desde el 
año1999, fecha en la que se dio inicio a la segunda etapa de la NTCSE. 
 
Calidad del Producto  
Se llevó a cabo la campaña de medición, registro, procesamiento de la información y 
determinación de las compensaciones, las que se vienen realizando conforme a la NTCSE. 

Durante el Año 2008 no se realizo ninguna compensación por Calidad de Producto, las 
campañas de medición se efectuaron desde  el mes de Setiembre del 2008, al tener 
suministros compartidos con otras generadoras se ha visto por conveniente rotar entre los 
suministradores la responsabilidad de realizar el monitoreo de Calidad de Producto 
(Tensión y Perturbaciones). 

 
Compensaciones 
El 2008 EGESUR no ha efectuado el pago de compensaciones en el primer semestre por no 
tener clientes que estén afectos a la Aplicación de la NTCSE, recién en el segundo Semestre 
con los clientes Edelnor y Luz del Sur recién se procedió a compensar por una cantidad 
igual a US$ 14.35. por rechazos de carga originados por otras empresa del SEIN.    

 
 

Tarifas 
 

En el siguiente cuadro y gráfico se muestran los precios unitarios promedio de venta 
mensual de energía y potencia a la empresa distribuidoras, observándose un 
incremento continuo en las tarifas de energía, reduciéndose un poco a finales del 
año; la tarifa de Potencia disminuye en Mayo debido a la reducción de la Garantía de 
la Red Principal de Camisea (PCSPT ï GRP) y se incrementa en octubre con la 
aplicación de la normativa en la cual los consumidores asumen el sobrecosto de la 
congestión del Ducto de Camisea a Lima. 

 

 
 
TARIFAS APLICADAS A DISTRIBUIDORAS CLIENTES DE EGESUR ï 2008 
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Potencia (S/. / kW-mes) Energía H.P (Ctm S/. / kWh) Energia F.P (Ctm S/. / kWh) 

 
EDN LDS ESM EDN LDS ESM EDN LDS ESM 

Enero     24.32     13.91     10.74 

Febrero     24.33     14.00     10.75 

Marzo     24.31     13.94     10.74 

Abril     23.66     13.64     10.42 

Mayo     19.93     13.88     10.49 

Junio     20.10     13.63     10.45 

Julio     20.65     15.47     11.96 

Agosto     20.49     15.69     12.04 

Setiembre 19.82 19.81 20.80 14.02 14.02 16.38 10.43 10.43 12.52 

Octubre 20.51 20.50 21.55 14.75 14.76 16.55 10.98 10.98 12.91 

Noviembre 21.07 21.06 21.59 16.13 16.14 15.99 11.94 11.94 12.21 

Diciembre 21.43 21.42 21.84 15.24 15.26 16.09 11.31 11.33 12.28 
EDN : Edelnor; LDS : Luz del Sur; ESM : Electrosurmedio 

 
 
 

Costos Marginales del Sistema 
 
El comportamiento del costo marginal promedio mensual en los meses de enero a mayo del 
2008 fueron inferiores a los ejecutados en el 2004, 2005, 2006 y 2007, los meses de junio a 
setiembre 2008 se han registrado los valores mas altos de todos los tiempos, siendo el mes 
de julio 2008 el más alto valor de todos los periodos presentados hasta el momento, con 235 
US$/MWh; asimismo, el promedio anual del 2008, 269 S/./MWh, ha sido el mayor valor 
registrado hasta el momento; esto debido a problemas con el suministro de gas natural, 
congestión en el gasoducto y el crecimiento de la demanda de energía eléctrica, crecimiento 
del sector minero e industrial.  

 

(*) 2008 hasta diciembre, a partir de agosto del  2008 con costos marginales idealizados

COMPARATIVO ANUAL DE COSTOS MARGINALES vs.TARIFA REGULADA (US$/MWh)
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 En el siguiente gráfico se muestran la variación de la tarifa en barra versus los costos 
marginales,  desde marzo 1999 a diciembre 2008: 
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COSTO MARGINAL Y TARIFA EN BARRA PONDERADO MENSUAL SEIN 

COSTO EQUIVALENTE BARRA SANTA ROSA
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En el siguiente gráfico se muestra los valores de los  costos marginales en forma mensual, 
del 2000 a diciembre del 2008:. 

 

     Nota: A partir del agosto del 2008, son costos marginales idealizados
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GESTIÓN DE PROYECTOS 
 
 
 

Conversión a Gas Natural de los Grupos de la Central Térmica Calana 
 

El proyecto de Conversión de la Central Térmica Calana tiene como fin la operación de los 
grupos de generación con gas natural, que es un combustible limpio con ventajas adicionales, 
como menor frecuencia de mantenimiento y menores emisiones de gases del sistema de escape, 
así como costos de mayor competitividad frente a las otras unidades de generación térmica del 
SINAC, entrando a operar con un alto factor de planta. 
 

Este importante proyecto cuenta con un monto presupuestado de S/. 36õ 661 157.00. 
 

En el periodo 2008 se ha modificado el sistema de combustión de los motores, que han sido 
reubicados en el distrito de Independencia en la provincia de Pisco, Región de Ica, en un 
terreno de 2.6 Ha que se encuentra ubicado a la altura del Km. 20 de la vía Los Libertadores 
Huari, que se inicia en el km. 240 de la carretera Panamericana Sur.  
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Otros Proyectos : 
 
 
Relleno Sanitario para CCHH. Aricota 
Comprende la construcción de un Relleno Sanitario para el campamento de Chintari de las 
CC.HH. Aricota, con la finalidad de cumplir con el Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos. 
Se presupuestó la cantidad de S/. 65,000, habiendo sido aprobado por DIGESA el Estudio de 
Impacto de Ambiental y programándose su ejecución para el periodo 2009. 
 
 
Control de Filtraciones de la Laguna Aricota 
 
El objetivo es controlar las filtraciones de la laguna Aricota para afianzar el recurso hídrico en 
la laguna Aricota, para su aprovechamiento en la generación de energía eléctrica en CC. HH. 
Aricota.  
 
El proyecto ha sido declarado viable por La OPI ðEM y cuenta con la aprobación del EIA por 
parte de la DGAAE. 
De acuerdo a la normatividad vigente, se remitió al ATDR Locumba/Sama el expediente 
conteniendo el Estudio de Factibilidad y el EIA del proyecto, solicitando la autorización 
correspondiente para pasar a la etapa de inversión. 
 
 
Energía Eólica 
 
Comprende el aprovechamiento del viento para la generación de energía eléctrica por medio de 
aerogeneradores. Aunque  en nuestro país este tipo de proyectos no es rentable, ante la fuerte 
tendencia mundial para el empleo de recursos renovables y no contaminantes en la generación 
de energía eléctrica, se espera que para un futuro cercano se presenten las condiciones 
necesarias que promuevan la inversión en este tipo de proyectos. En la actualidad este proyecto 
se encuentra en la etapa de investigación, para ubicar la zona con mejores vientos que 
permitan obtener factores de planta mayores al 30%. 

 
Sistema de Secado de Residuos Líquidos de la Planta de Tratamiento de Agua 
Potable en Chintari 
 
El proyecto tiene como finalidad dar cumplimiento a la normatividad vigente sobre 
tratamiento de residuos, y comprende la construcción de un tanque para que los residuos 
líquidos de cloruro férrico de la planta de tratamiento de agua de Chintari de las Centrales 
Hidroeléctricas Aricota, pasen por un sistema de secado y luego sean trasladados a un relleno 
de seguridad. 
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GESTIÓN AMBIENTAL  
 
 

EGESUR con el fin de lograr un desarrollo sustentable y en cumplimiento del D.S. Nº 029-
94-RM y la R.D. Nº008-97-EM/DGAA del Ministerio de Energía y Minas, viene ejecutando 
el Programa de Monitoreo Ambiental, con el objetivo de evaluar la presencia de contaminantes 
vertidos al medio ambiente. Dicho Programa se denomina: òMonitoreo de Efluentes L²quidos, 
Calidad del Aire, Niveles de Ruido y Campos Electromagnéticos, de las Centrales 
Hidroel®ctricas Aricota y de la Central T®rmica Calanaó, cuyos informes trimestrales son 
presentados al Ministerio de Energía y Minas y al OSINERGMIN . Dicha actividad fue 
ejecutada por la empresa SENERCO. 

Los resultados registrados en el monitoreo de efluentes líquidos, niveles de ruido y campo 
electromagnético de las CC. HH. Aricota I, II y la C.T. Calana, se encuentran por debajo de los 
límites máximos permisibles. 

 
Programa de Monitoreo Ambiental de las Centrales de Generación Eléctrica 

El programa de monitoreo ambiental tiene por finalidad prevenir cualquier tipo de 
contaminación ambiental, que pueda ocurrir por el funcionamiento de nuestras centrales de 
generación eléctrica, tomando muestras de aire y agua de la zona de posible impacto, para su 
análisis físico-químico; los resultados del monitoreo ambiental confirman que los 
contaminantes están por debajo del Límite Máximo Permisible establecido por el Ministerio de 
Energía y Minas. 
 

 
 

MONITOREO AMBIENTAL DE LAS CENTRALES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DE EGESUR  
(D.S. 029-94-EM) 

          CC.HH. ARICOTA I Y II 
         

PARAMETROS 
MONITOREADOS EN EL RÍO 

CURIBAYA 
2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 LMP 

Aceites y Grasas (mg/l) << 20 << 20 << 20 << 20 << 20 << 20 << 20 << 20 20 mg/l 

Sólidos Suspendidos (mg/l) << 50 << 50 << 50 << 50 << 50 << 50 << 50 << 50 50 mg/l 

Ruido < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 85 dB 

Radiaciones electromagnéticas << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 5000mG 

          C.T. CALANA 

        PARAMETROS 
MONITOREADOS 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 LMP 

Dióxido de Azufre(SO2) << 365 << 365 << 365 << 365 << 365 << 365 << 365 NA 365ug/m3 

Monóxido de Carbono (CO) << 3000 << 3000 << 3000 << 3000 << 3000 << 3000 << 3000 NA 30000ug/m3 

Oxidos de Nitrógeno (Nox) << 200 << 200 << 200 << 200 << 200 << 200 << 200 NA 200ug/m3 

Ruido < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 NA 85dB 

Radiaciones Electromagneticas << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 NA 5000mG 
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Con Oficio Nº 1344-2007-MEM/AAE e Informe Nº 049-2007-EM-AAE/MM/MU, del 02 de 
julio de 2007, nos autorizan la suspensión del monitoreo ambiental de los cuatro grupos de la 
C.T. Calana, por encontrarse indisponibles y en ejecuci·n el proyecto òConversi·n a gas 
natural de los grupos de la C.T. Calanaó, motivo por el cual no se efectu· el monitoreo 
ambiental en el periodo 2008. 

 

Programa de forestación ambiental 
 
EGESUR ejecutó en el periodo un programa de mantenimiento (riego y abono) la forestación 
en las Centrales Aricota y en la Central Térmica de Calana. 
 
 
Programa de manejo de residuos 
 
EGESUR cuenta con un programa de manejo de residuos sólidos y residuos peligrosos, que 
tiene como objetivo preservar la salud de los trabajadores y el medio ambiente. 
En cumplimiento con las exigencias de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos y su 
Reglamento, se están llevando a cabo lo siguiente:   

 
ü Construcción de un Relleno Sanitario en las Centrales Aricota, a la fecha, ya se cuenta 

con el estudio definitivo y se encuentra tramitando la aprobación el Estudio de Impacto 
Ambiental.  

ü En la C.H. Aricota 2 se ha destinado un ambiente para que sea almacén de residuos 
peligrosos . 

ü En la C.T. Calana se ha destinado un ambiente para que sea almacén de residuo 
peligrosos. 

ü El tratamiento de los residuos peligroso.- Se ha decidido por contratar una EPS para 
que dichos residuos sean transportados al Relleno de seguridad debidamente autorizado  
y le den su tratamiento final. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN AMBIENTAL  



                                                                                                                                  
 

EGESUR                                
Generando Calidad de Vida                                                                                                 

                                                                                                                                                  

 
 
 

24 

 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA  
 
 

Resultados Económico Financieros 
 
Balance General 

 
Activo  
El activo neto de EGESUR al 31 de diciembre del 2008, asciende a S/. 196 568 333 
mayor al ejercicio anterior en S/. 26 539 669, incrementándose en 15,61%, por los 
trabajos en curso, siendo el m§s representativo el proyecto òConversi·n a Gas los 
Grupos de la CT Calanaó.  
 

Pasivo  
El pasivo total asciende a S/. 36 941 694, mayor en S/. 18 783 410, que significa un 
incremento del 103,44% en relación al saldo del ejercicio del ejercicio 2007. Debido a 
la mayor compra de energía a otras generadoras para atender a las cargas sin contrato 
asignadas por el COES, y por la obligación financiera con Electroperú S.A. para 
financiar el proyecto òConversi·n a Gas los Grupos de la CT Calanaó.  
 

Patrimoni o 
Asciende a S/.159 626 638.63, representa el 81.21% del total del Pasivo y 
Patrimonio, incrementándose en S/. 7 756 258.96 respecto al año 2007, por ajustes en 
las cuentas patrimoniales.  

 
Estado de resultados 
 

Los INGRESOS OPERACIONALES están constituidos por la venta de energía que 
en el ejercicio 2008 ha significado una facturación de S/.28 379 176,07, importe 
mayor en 52% (S/. 9 649 971), por la mayor asignación de las cargas sin contrato, en 
aplicación del Decreto Ley 29179, respecto a la venta del ejercicio 2007.  
  
El COSTO DE VENTAS de operación del ejercicio 2008 asciende al importe de S/. 
23 123 071,57 mayor en 65% al ejecutado en el año 2007, debido a la mayor compra 
de energía y peaje a otras empresas integrantes del Sistema Interconectado Nacional.  

 
Los costos de ventas operacionales incurridos son los siguientes: 

Costo de Producción Neto S/.   10.498.402,58 

Costo de generación hidráulica S/. 6.897.152,26   

Costo de generación térmica S/. 3.601.250,32   

Costos asociados a la transmisión S/.   191.630,36 

Compra de energía al COES SINAC S/.   8.877.556,65 

Peaje de transmisión S/.   3.555.481,98 

Costo de Ventas del 2008 S/.   23.123.071,57 
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Indicadores financieros 
 

Indicadores de liquidez 
 

LA LIQUIDEZ GENERAL, para el ejercicio 2008, presenta un índice de 2,74, de tal 
manera que por S/.1.00 de Pasivo existe en el activo S/. 2,74 para cubrirlo. El índice 
del periodo anterior fue de 18,12.  

 
LA PRUEBA ACIDA, Indicador financiero que compara el dinero disponible y el 
exigible inmediato con el pasivo corriente, siendo en el 2008 de 2,29, lo que indica 
por S/1.00 de pasivo inmediato, tenemos S/. 2,29 para pagarlo. En el 2007 se obtuvo 
un índice de 15.57 veces.  
 
Indicadores de solvencia. 
 
ENDEUDAMIENTO PATRIMONIAL, se tiene que el pasivo total representa el 
23,14% del patrimonio total. En el año 2007 este indicador es de 11.96%. 

 
APALANCAMIENTO FINANCIERO, indica que el pasivo total de la empresa 
compromete el 18,79% de activo total. Este indicador en el 2007 es de 10.68%. 

 
Indicadores de rentabilidad 
         
RENTABILIDAD PATRIMONIAL, en el año 2008, el patrimonio ha generado 
utilidades del orden del 0,39%, mientras que en el ejercicio anterior, se obtuvo un 
valor de 0,90% respecto al patrimonio de EGESUR.  

 
RENTABILIDAD DE LAS VENTAS, en el ejercicio 2008, ascendieron al 2,21% de 
las ventas totales netas. En el ejercicio 2007 se obtuvo un valor del 7,24% de la 
ventas.  

 
RENDIMIENTO E INVERSION, En el 2008, se logro un índice de 0,51%, 
mientras que en el año 2007, se obtuvo un valor del 0,66% del total del activo. 

  
Indicadores de gestión 
 
ROTACION DE CUENTAS POR COBRAR, asciende a 9,56 veces de las ventas en 
relación a las cuentas por cobrar comerciales, siendo menor que el obtenido en el 
ejercicio 2007 que fue de 12,11 veces. 

 
ROTACION DE INVENTARIOS, en el año 2008, se obtuvo un índice de 5,69 
veces, mayor que el correspondiente al ejercicio 2007 que fue de 3,54 veces. 

  
GASTOS FINANCIEROS del ejercicio 2008 representan el 5,83% de las ventas 
totales netas. En el ejercicio 2007, este índice fue de 1,45%. 
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Ventas Anuales 
 

EL total de ventas de energía en el periodo 2008 ha sido S/. 28.379.176. La distribución de las 
ventas (S/.) se presentó de la siguiente manera: 
 

 

 

 
 

Logística 
 

En el ejercicio 2008 los procesos de adquisición y contrataciones de EGESUR han sido 
ejecutados de acuerdo con el marco de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
por un monto total de S/. 27.106.939,03 dentro de los siguientes rubros: 

 

PROCESOS  2008 MONTO ADJUDICADO 

Licitación Pública 7.745.039,78 

Concurso Pública 2.930.348,75 

Adj. Directo Publica 997.456,20 

Adj. Directo Selectiva 676.262,51 

Menor Cuantía 64.945,00 

Exoneración 14.692.886,79 

TOTAL 27.106.939,03 
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Recursos Humanos 
 

En el periodo 2008 la fuerza laboral de la empresa estuvo conformada por 64 trabajadores en 
planilla: 6% Gerentes, 39% Ejecutivos, 49% Técnicos y 6% Administrativos.  
  
Al término del periodo 2008, se ha registrado el siguiente movimiento de personal: 02 ceses 
con incentivo por mutuo disenso, 01 término de contrato, 01 por incapacidad permanente, 01 
por fallecimiento y 03 renuncias voluntarias. La empresa reconoce y agradece a dichos 

trabajadores por la importante labor prestada a nuestra empresa.   

 
 

Capacitación del personal  
 
La inversión en capacitación durante el año 2008 fue de Miles S/. 29, impartiéndose un total 
de 1 227 horas de capacitación interna y externa.  
 

 

Programa Médico Familiar  
 
En el periodo 2008, se continuó con el Programa de Asistencia Médico Familiar PAMF, como 
atención complementaria a la brindada por ESSALD, gracias al cual se efectuaron 1084 
atenciones médicas en beneficio de nuestros trabajadores y sus familiares por el monto de S/. 
77,319 asumido por la empresa.  
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Responsabilidad Social 
 
Entre los proyectos que la empresa se encuentra ejecutando, como es el caso del Proyecto de 
Conversión a Gas de los Grupos de la C.T. Calana se contribuye a la disminución del impacto 
ambiental de ruidos y de gases que podrían afectar a la población y productividad agrícola de la 
región; asimismo, el ahorro en la generación a gas natural permitirá desarrollar proyectos de 
eficiencia en el uso del agua en nuestra región. Asimismo, el proyecto de Generación Eólica, 
para cuya ejecución ya se ha realizado las primeras gestiones, de medición de velocidades del 
viento en tres zonas del departamento de Tacna, proyectándonos hacia una generación 
responsable con nuestra sociedad.  

 

En la ejecución de los proyectos, se ha contratado personal dando prioridad a la población de 
las localidades vecinas, a través de los diversos contratistas que prestan servicios para 
EGESUR. 
 

EGESUR cuenta con una posta de salud del campamento Chintari donde se presta servicios de 
salud a nuestros trabajadores y, asimismo, se brinda atención de emergencia y primeros 
auxilios para los pobladores de los pueblos aledaños a las CC.HH. Aricota.  
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ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS  
 

 

ESTADOS FINANCIEROS 


